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Doce de octubre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 00755
RADICADO N° 2023-00218-00

En la demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA que se ha instaurado

por RAMIRO ADOLFO GONZALES HERNÁNDEZ y MARYORIS ARANGO

VALDERRAMA quienes actúan en nombre propio y en representación de su hijo

menor de edad MATÍAS GONZALES ARANGO en contra de ENECON

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, se continúa con el trámite del

proceso según las siguientes,

C O N S I D E R A C I O N E S

En atención al memorial allegado al canal digital del despacho se observa que la

sociedad llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

constituye apoderado judicial para ser representado en el presente proceso, así

las cosas teniendo en cuenta que el llamado en garantía conoce la existencia del

proceso al otorgar poder, se considerará notificado por conducta concluyente de la

demanda ordinaria, notificación que se entenderá surtida una vez transcurridos

tres (3) días posteriores a la notificación por estados de este auto, momento a

partir del cual empezará a correr el término de diez (10) días que establece el

artículo 74 del CPTSS para contestar la demanda y el llamamiento, lo que habrá

de realizar al correo electrónico j02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Se reconoce personería para actuar en representación de la sociedad llamada en

garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A al abogado JUAN

GONZALO FLÓREZ BEDOYA identificado con T.P 116.357 C.S.J., quien no

cuenta con sanciones disciplinarias, según verificación efectuada en la página web

de la Rama Judicial.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia,

R E S U E L V E
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PRIMERO: NOTIFICAR POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la sociedad llamada

en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, notificación que se

entenderá surtida una vez transcurridos tres (3) días posteriores a la notificación

por estados de este auto, momento a partir del cual empezará a correr el término

de diez (10) días para contestar la demanda y el llamamiento.

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en representación de la

sociedad llamada en garantía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A al

abogado JUAN GONZALO FLÓREZ BEDOYA identificado con T.P 116.357

C.S.J., quien no cuenta con sanciones disciplinarias, según verificación efectuada

en la página web de la Rama Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 172

Hoy 13 de octubre de 2023 a las 8 a.m.
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